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RESOLUCIÓN: N*008-CPO-002-2013-UAB-B-ANT 

NOMBRAMIENTO 

Caluma ,17 de Octubre del 2017 
Señor. 

Christian Patricio Flores Manosalvas 
Cuidad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmplase en comunicar a usted que el dife 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JIMEFLOR S.A.” en sesión 
llevada acabó el día de hoy, resolvió designar a usted GERENTE GENERAL de la 
Compañía por el periodo estatutario de CINCO (5) AÑOS, cargo para el cual usted 
es elegido por segunda oportunidad. 

El GERENTE GENERAL ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía, otorgada ante el Notario Señor Abg. German Benavides Abril en la 
Notoria del Cantón Caluma, el 21 de Agosto del 2012 e inscrita en el registro 
mercantil el 24 de Septiembre del 2012. 

Muy atentamente. 

  

SECRETARIA AD-HOC 

Yo Christian Patricio Flores Manosalvas dejo expresa constancia de que acepto el 
nombramiento que antecede. 

Caluma ,17 de Octubre del 2017 

Ls , _ 

Ens XA A 
A Z A ¿gr 

) bc 7 as ROO 000 PASCO O LIA +1 4 o HALL POR A, 
a CALA LEGADO 

Christian Patricio Flores Manosalvas 

C.1.1713943429   
  

Dir.: Calle José Aguiar y Segundo Figueroa Barrio Jesús Del Gran Poder 
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RAZON: Siento como tal que bajo los números diez y ocho del 

Repertorio y diez y siete del Registro Mercantil, queda legalmente 

anotado € inscrito el presente Nombramiento de GERENTE 

GENERAL. Que antecede.- En la ciudad de Caluma a los diez y ocho 

días del mes de octubre del año dos mil diez y siete, a las diez y siete 

horas.- LO CERTIFICA.- EL REGISTRAD MERCANTIL, 
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20170206000P01086 En la Ciudad de Caluma, Cantón del 

PROTOCOLNIZACION DE mismo nombre. Provincia de Bolívar - 

DOCUMENTOS República del Ecuador. hoy dia - 

OTORGADO POR: CHRISTIAN — Miércoles dieciocho de Octubre del año 

PATRICIO FLORES MANOSAJVAS dos mil diecisiete, ante mi Doctor 

CUANTIA: INDVTFRMINADA Fredy Fernando  lMierro Yánez, 

Notario de este Cantón. A petición verbal del señor: CHRISTIAN 

PATRICIO FLORES MANOSALVAS, en calidad de GERENTE 

GENERAL, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA JIMEFLOR S.A, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas 

a mi cargo los siguientes documentos, en tres fojas útiles. para fines legales 

consiguientes, los MISMOS QUE SON COMO-— nr 
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RAZON: A petición verbal del señor: CHRISTIAN PATRICIO 

FLORES MANOSALVAS, en calidad de GERENTE GENERAL, de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JIMEFLOR 

S.A, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo los 

siguientes documentos, en tres fojas útiles, para fines legales consiguientes, 

selladas, rubricadas y firmadas que anteceden. Caluma, dieciocho de octubre 

del año dos mil diecisiete. 

ello confiero gsta PRIME COPIA, en cuatro fojas útiles gue sello y 

firmo en la Notaría en la misfna fechá de sucelebración. 

   RIO PRIMERO 
-——— DEL CANTÓN CALUMA 

 


